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Lo que digo a VV. JI.
Dios guarde a VV. [1.
Madrid, 24 de julio de 1984. -&1 Director ¡¡eneral de la "un

ción Pública, Vicepre"i'apnte S+"gundo de la ComISIón lntef.nI
nisterial de la AISS, Ju~ián AiVarez. Alvarez

I1rnas Sres.

..Fallamos; Que estimando el recurSO contencioso, inter(hll.~:it.o

por doña Beatriz Velasco Suárez, contra denegac..;ón presunta
por silencio administrativo del recurso de reposición formulado
contra re,golución de la Dirección General de la Función Pública
de la Presidencia del Gobierno, de fecha 24 de marzo de 19a3,
repres-entaOa por el señor Abogado del Estado, debemos anular
y anulamos dichas resoluciones, expre'ia y presunta, por ser con
trarias a derecho de<,iarando e; derecho de la demandante a aue
su integración En el Cuerp-o Técnico de Administración de la
AISS, n::n}Oocido por la Adminlstración. tenga efectos adm;_nls~

trativot. y económicos desde el 15 de dlciembre de 197tS, 6·in
hacer declaraclón de las cost.as procesales,.

RESOU]CION de 24 e Julio de 1984, d¿ la Direc
ción General de la Función Pública, por la que
se dzspone el cwn.pumient, de la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencwso-AdminLtrativo de L
Audienc~a l'elfttofial de Oviedo en e! reCUrso COn
tenclOsp-admúl-islraUvo número 475/ 1983. ~ntlJrpu.es

to por doña Socorro Fernrindez Alvarez, ,-tona M;::.ria
Josefa de la ConcepcUJn Vázquez Fernandez y don
ViCto,. Manu.el Vazquez Fernández.

17766

RESOLUCION de de julio de 1984, de la Direc
clÓn aeneral de la Función Pública. por la que
se dispcne el cumolímiento de la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso· Administrativo de la
Audiencia Territorial de Oviedo en el recurso con
tencmso-adrnmistrativo número 414/ UJ83, interpu.9S
to por doña Beatrtz Ve lasco Suárs.z.

Ilmos Sres.; Por delegaCión (Orden del Mmisterio de Trabajo
de 11 de julio de 1978 y Real Decróto de 18 de julio de ,llb<)) ,
esta Direoclón General de la Funci6n Pública, Vlcepresidencea
Segunda de la Comisión Interministerial de la Admimstración
Institucional de Servicios Socio-Profesionales ha tenido a biGn
disponer se pubHque y se cumpla en sus propios términ~<")s

el CaBo de la sentencia dictada con fecha 3 de mayo de 1984.
por la Sale. de lo Contencioso-Administratlvo de la AudienCia
Territorial de Oviedo en el recurso conte-nc~oso~administratjvo

número 414/8:3 proffio\il(10 por dona. Beatriz VelasC'oSu:\rez.
contra resolución de 24 de marzo de 1983, cuyo pronunciamiento
es de.l SigUlE'r.t12 tenor:
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Lo que digo a VV. U,
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 24 de julio de 1984.-El Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente Segundo de la Comisión lnterminls
terial de la AJSS, Julián Alvarez Alvarez.

limos. Sres.."".

-Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso·administrativo interpuesto por dofta María Victoria
Barba Blázquez contra la resoiuci6n, dictada en repOSición,
de 30 de junio d" 1982 del Director general de la Función Pública
confirmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba
a la recurrente funcionaria de carrera del Cuerpo de Auxiliares
con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcial
mente nula, por no oonforme a derecho, en lo que a la fecha
de efectividad del nombramiento se refiere señalando que la que
corrspond~ para todos los efectos económicos y administrativos
es la de 8 de agosto de 1m. sin quelagamos expresa con
dena en costas._

RESOLUCION de 24 dR julio de 1984, de la Direc
ción Gen.eral de !Q Función Pública, por la qUfl se
dispone el cumpLimtento d~ la sentencia dictada
'..JOf La Audiencia Nacional en el recurso canten·
cioso-artmint8l.rati'VD interpuesto por doña Maria
Victorta Barba Bl<izquez.

r.m{J~ Sres.: Por de~egación (Orden del Ministerio de Tra!)a;o
de 11 .1~ IU:IO :le 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 19aol
€~ta Úilt:«,ón G-eneral de la Función Púbhea. Vicepr~S1denL.·¡a.

Sp2"unde de la Con(siór lnterministerial de la Administ.ración
InstJt.uc)opa] de Servicios SoclO-Prof~si.onales ha tenido a bien
di:spon.er se publique y se cumpla en sus propios términos al
fallo de la sentencia 'dictada con fecha 23 de diciembre de 1983
por la Sala de lo ContencIOso-Administrativo d" la Audieacla
Nl::iclonal en el recurso contencioso~administrativonúmero 14.22.5
promov:do por doña Maria Victoria Barba Blázquez sobre nom
bramIento de funcionaria de carrera de la AlSS con efectos de
1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor

para todos los efeotos económicos y administrativos es la Je 8
de a.gosto de 1977, sin que hagamos exprese. condena· en costas ..

Lo que digo a vy, n.
Dios guarde a. VV, n.
Madrid 24 de julio de 1984.-El Director Il"neraJ de le. Fun

ción Pública, Vloopres·idente Segundo de la ComISión Intermi
nl"terial de la AISS, Julitm Alvarez Alvarez.

llmos. Sres..;;...

17764 RESOLUCION de 24 de julio de 1984. de la Direc
ción General de la Función Pública, por .la que se
dispone eL cumplimiento de la sentencia dl,etada por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Oviedo en eL recurso con Len
cioso-admini8trati~o número 420/1983, interpuesto
por don José Merzno Carruebano.

limos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Traba;o
de 11 de julio de 1978 y ReaJ Decreto de la de julio de 19801.
esta Dm,cclón General de le. Función Pública. Viceprestdenda
S{-gunda de la Comisión Int~rmiTIlsteria.l de la Administración
lnstl tucional de Servioios Socio-Profesionales ha tenido a bien
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos 31
fallo de la sentencia dIctada con fecha 3 de mayo de 1984. pOr
la Sala de lo Contencioso-Administra,,_vo de la Audiencia Terri
torial de Oviedo en el recurso contenciOSO-administrativo núme
ro 420/83. promovido por don José Merino Carruebano. contra
reSOlUCIón sobre inteeración en el Cuerpo Técnico de Admi ';s
traci6n de la AISS, cuyo pronunciamiento es del SIguiente
tenor:

.. Fallamos: Que estimando el recurso cont€ncioso, int.erpu"~~o
por don José Meri,no Carruebano. contra denegación presunta
por s¡lencio adminIstrativo del recurso de reposición formulado
Cor"'tra ~esolución de le. Dirección General de la Función Púb:i
ca d€ la PresidenCia del Gobierno. de fecha 24 de marzo de
1983. representada por el señor Abcgado del Estado, debemos
anu:ar y anulamos dichas resoluciones, expre::;a y presunta. p~r
ser con ~ rarias a derecho, declarando el derecho del demanddílte
a que ':Q int~gra.o;l6n en el Cuerpo Técnico de Admimstración
de la AISS, reconocido por la Administración, tenga efectfS
80JllUl:.;;trativos y económicos desde E"'l 16 rle diCiembre de :~76.
sin hacer declaración de las costas procesales._

Lo que digo a VV. 11.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 24 de julio de 1984 -El Director 2'f'neral de la F1in

ción Pública, Vicepresidente Spgundo de la Comisión ntermims
t.enal de la AISS, Julián Aivarez <\lvarez.

Timos Sr€s.._...;

llmos Sres.: Por delega.ción (Orden del Ministerio de Tra.bajo
de II de julIO de 19'18 y Real Decreto de la de julIo de 980).
esta Dlre<.:ción General de la Función Pública, Vicepresidencia
Segunda de la Comisión lntennrnisterial de i& AdminIstración
Institucional de Servicios SociD-Profesionales ha tenido a ~ien

disponer se publique y se cumpla. en sus propIos términOS el
fa.l,lo de la. s.entencia dictada con fecha 3 de ma.yo de [984,
por la Sala de lo Contencioso AdmlnistratLvo de la. Audiencia
Territorial de Oviedo en el recurso contencioso-administrativo
número 475/83 pronJ.üvldo por dona Socorro Fernandez A,vl:trez,
doña Maria Josefa de Ja Concepc;ién Vázquez Fernández y don
V)ctor ;-"'fanuel Vázqu€z f".:'~fnandez, cuyo iJronundamLento ';S del
siguiente ten,Jr:

.. Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso
administrativo. interpuesto pUf duña Socorro Fernández Alvarez,
d.r"H'ía !\.1tln8 .Josefa de la ConcepcIón Vázquez Fernández 1/ don
Víctor Mar¡u,~l Vázquez Fermindez. que actúan en su 9ropio
nombre v en I'J.enef¡wo de Id cümul11dad hereditana de don uso
Antonio ·VazQuez del RlO. contra ,:fenpgaCÍón presunta por silen·
cio admmistrat~vo del recurSQ de re.posíción formulado contra
resolución de la Dirección Genera.l de la Función Pública de
la. PresidencIa del GQbi~rn\), de feoha 24 de marzo de ·983,
representada por el señor Abogado de.l Estado. debemos anular
y a.nulamos dichas resoluciones, expresa y presunta., por ser
contrana.s a derecho, dec;arl1,ndo ·-,1 derecho de don Juan Antonio
Vázquez del Río a qua su intAgración en el Cuerpo TécnICO de
Administrac:ón de la AISS, reconocido por la Administración,
t~nga efectos administrativos y económicos desde el 15 de di
CIembre de 1976. oon 8..'oono a sus herederos de los atrasos co·
rre&pondientes a _~u nueva condición jurídica hasta la fecha
de su fallecim¡..'nto y oon las consecuencias que represente a
2fecto!> de pension de" viudedad si a ello hubiere lugar; sín hacer
expresa lmposlción de costas.-

Lo que digo. VV. n.
D1,)5 gua.rde a VV. H.
Madrid. 24 de julio de 19M -El Director general de la Fun

ción Pública, Vicepre<;¡df'n!e S~:gundo de la ComISIón Interminis·
terial de ia. AISS. Julián Alvarez Alvarez~

lImos. Sres.


